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GENERALIDADES 

1. LOCALIZACIÓN  

De acuerdo con lo referenciado en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Mosquera 

del año 2000 y su posterior revisión, el Municipio de Mosquera está localizado a 4°42' 28" 

de latitud norte y 74°13' 58" de longitud oeste del meridiano de Greenwich, en la región 

natural del altiplano cundinamarqués formado por la Sabana de Bogotá a 2.546 metros 

sobre el nivel del mar.   

Mosquera limita con los municipios de Madrid y Funza por el norte, con el municipio de 

Soacha por el sur, con el municipio de Bojacá por el occidente, y con el Distrito Capital de 

Bogotá por el oriente como se aprecia en la siguiente figura. 

Fuente: Google Earth 2021 

  

Figura  1. Localización del Municipio en Colombia y Cundinamarca 



 

 

2. ASPECTOS GENERALES  

 

¶ Pisos Térmicos: 

El municipio de Mosquera se encuentra dentro del piso térmico frio o isomegatérmico, 
donde las temperaturas medias anuales oscilan entre los 12 y 18 ºC y las elevaciones entre 
los 2000 y 3000 m.s.n.m. Equivale a las tierras frías al piso montano bajo y a la zona 
húmeda de varios autores.  

Según el plano ecológico de Colombia, existen dos zonas ecológicas en la parte montañosa 
de Mosquera a saber: Bosque Húmedo Montano Bajo y Bosque Seco Montano Bajo. 

¶ Temperatura media:  entre 12 y 18 º C 
¶ Población: 156.680 Habitantes.  

Teniendo en cuenta el censo poblacional realizado por el DANE del año 2018 para el 2021 
se cuenta con una población de 156.680 habitantes. La mayoría de la población se 
encuentra ubicada en la cabecera del municipio 154.724 habitantes, mientras que tan solo 
1.956 habitantes residen en el área rural, lo que se debe al incremento de la actividad 
económica en el casco urbano, los cambios de los usos de suelo y la disminución de las 
labores agrícolas. El Municipio ha dejado de ser agrícola para ser industrial.    

¶ Clima:  

El área se encuentra clasificada según Holdridge como bosque seco montano bajo, con 
una precipitación media anual de 640 mm, y una temperatura promedio entre 12 y 18ºC. 
Se caracteriza por la irregularidad de las lluvias intranuales como interanuales (Alcaldía de 
Mosquera, 2021). 

3. ASPECTOS HISTÓRICOS AMBIENTALES  

La transformación del municipio de Mosquera en el contexto local y regional ha sido 

producto de un proceso de desarrollo históricamente determinado por su cercanía a Bogotá, 

consecuencia de esto fundamentado en que todos sus procesos de desarrollo se han hecho 

mediados por la influencia capitalina en las dinámicas económicas regionales. 

A inicios de la industrializaci·n de Bogot§, en los a¶os 70ôs, el municipio de Mosquera ten²a 

una vocación principalmente agrícola caracterizada por sus grandes hectáreas de cultivos 

de trigo y cebada, no obstante, esta situación cambia progresivamente con el traslado de 



 

 

las grandes industrias asentadas en Bogotá al municipio, producto de dos factores: 1) El 

incremento en los precios del suelo, 2) el déficit de zonas destinadas para la actividad 

industrial, 3) exención de cargas impositivas a las industrias por parte del Estado y, 4) 

ausencia de vigilancia y control por parte de las autoridades. 

En 1861, Cuatro Esquinas (Mosquera) contaba con apenas 700 habitantes, asimismo, la 

oferta de la Sabana de Bogotá, al igual que la demanda de Santa Fe (Hoy Bogotá), 

crecieron de forma simultánea a medida que su población también lo hacía, así que, 

inevitablemente los ecosistemas de la Sabana también ofrecían un cambio simultaneo pero 

de forma inversa, la degradación y el agotamiento de los recursos naturales presentes 

consecuencia de la gran presión antrópica que se presenta desde la segunda mitad del 

siglo XIX, especialmente de sus suelos, los cuales gozaban de un margen de productividad 

inmenso, que pronto se vería agotado y desplazado por la creciente expansión urbana 

(Ruiz, 2008). 

Las Haciendas, jugaban un papel fundamental como barrera que impedía la expansión de 

la ciudad de Bogotá sin embargo, hacia el año 1912, hubo una fragmentación de las 

haciendas, principalmente por la subdivisión de las mismas en los procesos de partición y 

sucesión, además, el crecimiento demográfico de Bogotá se aceleró, consecuencia de la 

modernización acelerada que vivía el país, la cual le exigía una transformación conforme a 

las tendencias mundiales, especialmente de su aparato productivo, reflejado en la 

mecanización de los procesos agrícolas, a causa de esto, la sabana comenzó un proceso 

de densificación conjunto con el de Bogotá y los avances nacionales en el tema de 

infraestructura de transporte como el caso de los Ferrocarriles Nacionales y la introducción 

del automóvil (Ruiz, 2008). 

Municipio de Mosquera entre los años 1973 y 1985, fue el tercer municipio después de 

Soacha y Cota con mayor crecimiento anual de población (Universidad Nacional de 

Colombia & SENA, 1992), con 10.518 habitantes para 1985, este aumento no solo es 

función del crecimiento poblacional intrínseco de la población, también se ve asociado a la 

migración de gente de la ciudad por las clases media y alta hacia municipios de la sabana 

por su demanda de áreas descongestionadas para establecimiento de vivienda, esto 

generó acaparamiento de la tierra con aptitud agrícola por la construcción de vivienda y el 

fenómeno de especulación inmobiliaria y el precio de la tierra. 

A partir de lo anterior, el municipio de Mosquera experimentó una explosión demográfica, 

con el paso de 10.584 habitantes en el año 1985, a 86.754 habitantes en el año 2017; en 

un periodo de 32 años la población aumentó un 87,7%, lo que empezó a incrementar 

significativamente la demanda de vivienda, de manera que vincula consigo la ampliación 

de servicios públicos y de equipamientos básicos y a su vez genera la expansión de la zona 

urbana, imponiéndose sobre el área rural.  

Como consecuencia de este fenómeno, la actividad agrícola ha sufrido una disminución 

significativa desde esa época hasta la actualidad, con la transición de 6.456 has cultivadas 

en 1970 a 1.490 has cultivadas en el año 2017, lo cual representa una pérdida del suelo 

agrícola del 77%, y da paso a la industria como principal sector de la economía municipal. 

El aspecto ambiental está estrechamente ligado con el desarrollo económico del municipio, 

como primer elemento de análisis se encuentra que la Industria es una de las actividades 

más impactantes sobre el sistema ecológico del municipio (é) la actividad minera, de 

materiales de construcción y asfalto, genera alteraciones principalmente en el Humedal 

Laguna de La Herrera como la disminución del espejo de agua por eutrofización. Es 

importante mencionar que es evidente el interés de las entidades municipales y regionales, 

en lo que respecta a la protección del medio ambiente, mediante los planes y proyectos 



 

 

formulados para la protección, conservación y recuperación de los ecosistemas 

estratégicos de la región (Cardona y Parada, 2018). 

 Fuente: (Alcaldía de Mosquera, 2017) 

 

Figura  3. Parque central de Mosquera 

 
Fuente: (Alcaldía de Mosquera, 2019) 

4. DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA 

De conformidad con el Acuerdo 032 de 2013 el área rural del municipio de divide en las 

siguientes veredas:  

 

¶ Siete Trojes 

¶ San Jorge 

¶ Balsillas 

¶ San José 

¶ San Francisco  
 

Aunque cabe anotar que, de cara a la actualización del actual instrumento de ordenamiento 

territorial es probable que la división político-administrativa del suelo rural sea ajustada o 

actualizada, específicamente en cuanto a la delimitación de las veredas Siete Trojes y San 

Jorge.  Al respecto debe tenerse en cuenta que, este mapa junto con el de la división urbana 

puede cambiar de manera continua y/o actualizarse dado que el Municipio está en 

Figura  2. Antigua plaza central 



 

 

crecimiento y consolidación de manera constantes. Esto implica la inclusión y/o ajuste de 

límites veredales, barriales, entre otros. Sin embargo, a efectos de ilustración, la siguiente 

imagen da cuenta de la división veredal del Municipio.  

Figura  4. División veredal que incluye tanto suelo rural como rural suburbano 

Fuente: Acuerdo 032 de 2013 

 

De otra parte, el modelo de ocupación del suelo urbano se desarrolla a través de los 

instrumentos conocidos como Unidades Básicas de Planeamiento (UBP) que, como 

normas generales, permiten entre otros, reglamentar o definir usos e intensidad de usos del 

suelo, actuaciones, tratamientos, procesos de parcelación, urbanización, construcción e 

incorporación al desarrollo de las diferentes zonas comprendidas dentro del perímetro 

urbano y suelo de expansión. La siguiente figura, tomada del Plano Urbano (PU) No. 55, 

establece la división del perímetro urbano (línea roja) a partir de sus respectivas UBP. 

 

Figura  5. División del perímetro urbano por UBP. 

 

 

  



 

 

 

 
 

Fuente: Acuerdo 032 de 2013 

A partir de la siguiente secuencia de imágenes se presenta la división por barrios o PH 

tomándose como referencia la delimitación de las UBP.  

 

 

UBP Zona Franca Montana UBP Terminal 

 

 

UBP Poblado UBP Praderas 

 

  



 

 

 

 

UBP Salesianos UBP Núcleo fundacional 

 

 

UBP Trébol UBP Gualí Central 

 

UBP Estancia 

 



 

 

 

 

UBP Diamante UBP Pesquera 

 

 

 

UBP Porvenir UBP La Fragua 

Fuente: Acuerdo 032 de 2013 

 

  



 

 

 

SISTEMA FÍSICO BIÓTICO AMBIENTAL 

5. OFERTA AMBIENTAL  

Respecto de zonas de importancia ambiental es de resaltar que, el Municipio de Mosquera 

cuenta con una importante oferta de suelos de protección y de áreas que hacen parte del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) y demás elementos constitutivos de la 

Estructura Ecológica Principal como se expone a continuación: 

Tabla 1. Áreas del SINAP en jurisdicción del Municipio de Mosquera 

Categoría SINAP Identificación Acto administrativo Proferido por 

Distrito de 
conservación de 
suelos 

Tibaitatá 

Acuerdo 020 de 09 de 
octubre de 2008 
 
Acuerdo 017 de 13 
septiembre de 2011 
 
Acuerdo 007 de 21 
marzo de 2017 

CAR 
 

CAR 
 

CAR 

Distrito Regional de 
Manejo Integrado 
(DMI). 

Gualí, Tres 
Esquinas y 

Lagunas del 
Funzhé 

Acuerdo 001 de febrero 
14 de 2014 

CAR 

Fuente: CAR, 2021 

 

5.1. DMI Gualí, Tres Esquinas y Lagunas del Funzhé 
 

Ubicado en la cuenca de tercer orden denominado Cerros Orientales, el complejo de 

humedales de Gualí, Tres Esquinas y Lagunas del Funzhé, se encuentra entre los 

municipios de Funza, Mosquera y Tenjo, en la margen occidental del río Bogotá. localizado 

dentro de humedales de la Sabana asociados al río Bogotá, entre los cuales se encuentran 

los humedales de torca, Guaymaral, La Conejera, Córdoba, Tibanica, Jaboque, La Florida, 

Gualí-Tres Esquinas, Techo, El Burro, Tibabuyes o Juan Amarillo, Laguna la Herrera, El 

Neuta, Medidor y Santa María del Lago. De acuerdo con la clasificación de la convención 

Ramsar Anexo IA de la Resolución 196 de 2006, los humedales de Gualí, Tres Esquinas y 

Lagunas del Funzhé se clasifican como un sistema lacustrino, humedales continentales de 

categoría O Lagos permanentes de agua dulce (de más de 8 ha); sin embargo, en una 

menor proporción se han identificado humedales artificiales de tipo 2. Estanques artificiales 

y de tipo 9. Canales de transportación de drenaje, zanjas. 

Presentan un área efectiva cartografiable de 243 hectáreas. Dentro de los límites del 

humedal se contabiliza de acuerdo con los registros prediales del IGAC (2012) un total de 

958 predios urbanos y 316 predios rurales afectados por la actual declaratoria y delimitación 

del DMI. De los 316 predios rurales, en cuanto a tamaño de propiedad se distribuyen de la 

siguiente manera: en la denominación pequeña propiedad con un área de 909,86 hectáreas 

correspondiente al 31,81 % del área total de predios relacionados con el DMI, existen 276 

predios; de los cuales 190 son micro fundió, 53 minifundios y 33 pequeñas propiedades. En 

la propiedad mediana existen 39 predios con un área total de 1669,70 hectáreas 

correspondientes al 58,37 % del área total de predios relacionados con el DMI. Finalmente 

existe un solo predio en la gran propiedad con 281,04 hectáreas correspondiente al 9,82 % 

del total de predios relacionados con el DMI. 



 

 

El área del DMI se caracteriza por poseer una alta intervención antrópica generando la 

perdida de la flora nativa, lo cual muestra la introducción de especies exóticas como 

Eucaliptis glóbulos, Acacia melanoxylum, Acacia decurrens, Fraxinus chinensis, Pinus 

patula, Callistropsis lusitánica entre otros disminuyendo la flora natural y por ende la 

disminución de las fuentes de alimentación para fauna silvestre provocando su 

desplazamiento hacia otra área. Igualmente, la presencia de especies introducidas y 

domesticas de fauna caso Canis familiaris, Felis domesticus y Anas platyrrynchos entre 

otros que generan desplazamiento y disminución de las poblaciones de fauna silvestre 

porque son depredadas. Finalmente, El DMI Guali-Tres Esquinas, Lagunas de Funzhé, al 

estar inserto dentro del complejo de humedales del río Bogotá es un área representativa de 

dicho ecosistema pese a la degradación que ha sufrido a través del tiempo (CAR, 2017).  

Entre las principales problemáticas del humedal en el municipio de Mosquera están el 

pastoreo, la cercanía de las urbanizaciones, los rellenos, los escombros y basuras arrojados 

en sus inmediaciones.  

Figura  6. Delimitación, DMI. Ciénaga del Gualí y Laguna del Funzhé en jurisdicción de 
Mosquera. 

 

Fuente: Google Earth, 2021 

 

Figura  7. DMI Gualí ï Tres Esquinas y lagunas de funzhé. 

  

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Agropecuario (2020) 

 



 

 

Fuente: Secretaría de Planeación (2019) 

 

5.2. Distrito de conservación de suelos Tibaitatá 

 

El Centro de Investigación Tibaitatá de la Corporación Colombiana de Investigación 

Agropecuaria, CORPOICA, con número catastral 25473000000050008, se localiza a 4º42' 

Latitud Norte y 74º 12' Longitud Oeste, ubicado en la Sabana de Bogotá en el Km. 14 sobre 

la Carretera Central de Occidente, Municipio de Mosquera del Departamento de 

Cundinamarca. 

El Acuerdo Nº 20 del octubre del 2008 la CAR declar· al Centro Tibaitat§ como ñDistrito de 

manejo especial de suelosò, para mantener la generaci·n y ofertas de investigaciones, 

desarrollo e innovaciones para el uso y manejo de los suelos del altiplano, sobre la base de 

mantener su calidad y oferta ambiental, mediante prácticas de manejo para conservar sus 

condiciones físicas, químicas y biológicas, el uso racional de fertilizantes orgánicos y 

químicos, sistemas de mecanización, reducción del impacto ambiental y disminución del 

deterioro de los recursos suelo y agua con uso de prácticas y manejo conservacionistas 

para los diferentes sistemas de producción agrícolas y pecuarios representativos del área 

de influencia del Centro. 

Los objetivos de conservación son 1. Proteger y mantener las condiciones bióticas del 

recurso suelo que correspondan a las clases agrologicas I y II, presenten en el Distrito de 

conservación de suelos y 2. Promover la conservación del recurso suelo y su fertilidad 

mediante el desarrollo de actividades de investigación científica, encaminadas al 

mejoramiento de la agricultura y la ganadería de la región del altiplano cundiboyacense bajo 

parámetros sostenibles.  

 

 

Figura  8. DMI Gualí ï Tres Esquinas y lagunas de funzhé. 

 



 

 

Fuente: Google Earth, 2021 

De otra parte, el Municipio de Mosquera también cuenta con extensiones de suelo rural que 

hacen parte de la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá 

(RFPPCARB) que, en suma, pueden llegar a ocupar un área aproximada 1.096,80 Ha de 

la vereda Balsillas al suroccidente del Municipio. Tal área se encuentra conformada en su 

totalidad por predios de titularidad privada. El mapa que a continuación se expone, hace 

referencia de las áreas resultantes de la realinderación de la Reserva que en su momento 

realizó el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) a través de la Resolución 

No. 0138 de enero 31 de 2014, es decir, posterior a la expedición del Acuerdo 032 de 2013.  

Figura  9. Delimitación del Distrito de Conservación de Suelos 
Tibaitatá. Localizaci·n de referencia 4Á40ô59.49ò N 74Á12ô14.42ò O. 

Figura  10. Áreas de la RFPPCARB 



 

 

Fuente: Resolución MADS 0138 de 2014 

 

A su vez, es de resaltar que el Documento Técnico de Soporte (DTS) del Componente 

General del PBOT vigente (Acuerdo 032 de 2013) establece acerca de los suelos de 

protección lo siguiente (268, p): ñEn esta clasificaci·n se incluyen tambi®n las §reas de 

manejo hídrico y de protección de cauces, en las cuales están incluidas las rondas del Río 

Bogotá, Río Balsillas, El Río Subachoque, Río Bojacá y humedales como la Tingüa, la 

Laguna de la Herrera, la Ciénaga del Gualí, Distrito de Riego la Ramada.  

De lo anterior se tiene entonces que, dentro de la Estructura Ecológica Principal (EEP), las 

rondas de los cuerpos de agua y en específico, los humedales de la jurisdicción Municipal, 

además de cumplir funciones ecosistémicas de hábitat para especies de fauna tanto 

endémicas como migratorias, también les asiste funciones de regulación hídrica; aspectos 

reconocidos, incorporados y reglamentados por los regímenes de usos establecidos por el 

PBOT vigente.  

A continuación, se describen aspectos y localización del Humedal Laguna de La Herrera 

dentro del Municipio.  

 

5.3. Humedal Laguna de La Herrera 
 

Se localiza al occidente del Municipio en inmediaciones de los Municipios de Madrid y 

Bojacá. Por su costado norte limita con el Río Bojacá y por el sur con la vía que lleva de los 

Puentes al Centro Poblado El Pencal. Tomando como base la información documentada el 

documento del Componente General del PBOT vigente, se tiene que, ñ(é) La vida silvestre 

aún conserva una riqueza a pesar de la dramática reducción de especies observadas. Esta 

riqueza está amenazada por el detrimento de los humedales del altiplano, como por la 

contaminación y excesiva cacería a que están sometidas. La laguna conserva una gran 

importancia como refugio de paso para las aves migratorias norteamericanas como Anas 

discors, Anas americana, Falco columbarius, Porzana carolina, entre otras.ò 

Otros aspectos que propician la manifestación de impactos ambientales negativos sobre 

este ecosistema son producto de la mala calidad del agua de su afluente que proviene de 

Municipios aguas arriba, así como el tránsito de vehículos pesados por la vía que de los 

Puentes conduce al centro poblado El Pencal a lo largo del perímetro de los polígonos de 

explotación minera. El DTS del componente Rural identifica a la Laguna de la Herrera como 

área de conservación rural.  

               RFPP Cuenca Alta Río 
Bogotá 



 

 

El parágrafo del Artículo 152 del Acuerdo 032 de 2013 tiene proyectado una franja de 

protección y aislamiento ambiental con respecto a la laguna de la Herrera de entre 300 y 

500 metros, planteada por la CAR, buscando consolidar en este sector el 50% del área con 

vegetación nativa y protección de humedales.  

El cuadro que a continuación se relaciona la delimitación de la Laguna de la Herrera y 

referencia criterios normativos asociados a este ecosistema que se hayan incluido dentro 

del Acuerdo 032 de 2013. 

Figura  11. Laguna de la Herrera. 

  

Acuerdo 032 DE 
2013 
Laguna de la 
Herrera / Río 
Bojacá 
 
Sector: Vda. 
Balsillas 
Parágrafo 2 ART 
51: (Suelos de 
Protección) 
Art 54: (Áreas de 
Conservación) 
Parágrafo 2 Art 
138 (Franja de 
protección 300-
500 m) 
Parágrafo ART 
152 
Art 83 (Áreas de 
Protección) 
Zona de Ronda: 
50 m (ART 81). 
 

 
 
 
 
 

Fuente: Alcaldía de Mosquera (2020). 

En este ecosistema estratégico se presentan las siguientes problemáticas: La actividad 
minera en las zonas aledañas a la ronda, aporta grandes volúmenes de sedimentos, el 
régimen de aguas subterráneas se ve alterado por la cantidad de sólidos aportada por las 
canteras, hay un avance de procesos de terrificación que se ven evidenciados por la 
expansión de la vegetación de ribera y la Invasión de pastos, colmatación y terrización del 
humedal, hay un impacto paisajístico, especialmente por canteras y deterioro del humedal. 

Laguna de la Herrera 

Zona de Protección 

Río Bojacá 



 

 

 

Fuente: Alcaldía de Mosquera (2020). 

 

 

 

 

 

Figura  13. Procesos de Restauración 

 

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Agropecuario (2019) 

 

5.4. Humedal La Tingüa 
 

Se localiza al oriente del Municipio en inmediaciones de los límites municipales con el 

Municipio de Funza por el Norte y por el oriente con el barrio Porvenir Río. Hace parte de 

Figura  12. Tingüa azul. Laguna de la Herrera. 

 
































































































































